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Se declara texto oficial y aatóntlco el de las 
üspostciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas ea la Gaceta de Manila, por 
t^nio serás oi.Usratorias en su cumplimiento. 

Su.i-eri.or Denreio o'é 20 de Febrero de 1881.) 
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Serán suscrllores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de 1861.\ 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

A dminislracion C i v i l . 

MlNíSTKRIO DE U L T R A M A R . — N á m . 494.-ExCOlO. Si' 
Con esta fecha se ha expedido el siguiente Real 

FlDecrto; A propuesta del Ministro de Ultramar; en 
nombre de Mi augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
j como Reina Regente del Remo, Vengo en disponer 
il cese en el servicio de Obras públ icas de las Islas 

i . ^lipinap del Ingeniero Jefe de 2.a clase de Caminos, 
iCanales y Puertos, el Ingeniero Mi l i t a r D . Joaquin 

S'd teaquer y de Puig y su regreso á la P e n í n s u l a . -
\ JO que de Real orden comunico a V. E. para su 

i ''conocimiento y efectos consiguientes, publ icándose esta 
• 01G 'esolucion en extracto en la Gaceta, de M a d r i d é í n -
I j l e^ra en la de Manila.—Dios guarde á V . E . m u -
Nov í o s años. Madrid, 29 de Mayo de 1 8 9 I . - F a b i é . -

r Gobernadof General de las Islas Fi l ipinas . 
51. VJUlJOiuo^^u ^ — [ . 

Barás, 15 de Julio de 1891 . — C ú m p l a s e , nublíquese y 
)ase á la Dirección general de Adminis t rac ión Civi1, 

L e p a r a los efecíos que procedan. 

JeacM 
la 

50CIO i 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N'üiii. •yiyu.—tiXcmo. Sr.— 
^ on esta fecha se ha expedido el siguiente Real 
"bacre'o: A propuesta del Ministro de Ultramar; en 
lombre de Mi augusto hijo el Rey D . Alfonso X I I I 

(jjfj como Reina Regente del Reino, Vengo en nom-
rar al Ingeniero de Caminos de la Pen ínsu l a afecto 

"100. 
.al servicio de Filipinas, D. Guillermo Brockman y 

Jlbarzuza, Ingeniero Jefe de 2.a clase de Caminos, 
|tjr .Canales y Puertos de las expresadas Islas, con la ea-
jjjfjjsgorla de Jefe de Adminis t rac ión de 2.a clase.— 

31 i j 0 I110 de Real ó rden comunico á V . E . p-^ra su 
fij. íonocimiento y efectos consiguientes, así como que 

lier sue^0. <le dicho Ingeniero Jefe sea de m i l sete-
J3 ientos cincuenta pesos, y el sobresueldo de dos m i l 
¿t eiscientos veinticinco pesos, s e g ú n lo consignado en 

lienl ^ Pre3uPuesto vigente en esas islas y lo dispuesto 
^ ¡n el Real Decreto de 10 de A b r i l p róximo pasado, 

JCÍOB ¡ub!irándos3 esta resolución en extracto en la Gaceta 
T¿ Madr id é íntegra en la de Manila y expid iéndose 

l(lor tííul0 correspondiente á dicho nombramiento, que 
^ id junlo se remite á V. E . para su entrega a l i n -

r pesado.--Dios guarde á V . E . muchos años. Ma-
el[drid, -29 de Mayo de 1 8 9 1 . — F a b i é . — S r . Gobernador 

general (Je las islas Filipinas. 

| Barás, 15 de Julio de 1891 . ^ -Cúmplase , pub l íquese 
r pase a la Dirección general de Adminis t rac ión C i -
pl , pnra los efectos que procedan. 

WEYLER, 

i S ' ^ ™ T E U V E ULTÑAMAR.~Núm. 49) . - E x c m o . S r . -
^Canalp UPART.1 ^ n ^ d e Ingeniero 1.° de Caminos, 

i S S í c e a ' / T ^ 0 8 de esas ^ Producida por el 
lv S rokman l l l - T e \ 0 Jefe de 2 ' clase de D- Guil lermo 

* l ^ev (a yna (hendo á la instancia del interesado, 
l,i •ente'dprRj . y en su ^ m b r e la Reina Re-
^ ogeniern i o0 /6 ^ Se.rvÍdo d * P ™ e r que se nombre 
^ «as S / ñ ^amm0íS> Canales v Puertos de 

Categoría 'd . 5 Mariñ0 ? 0 r í e S * ' con la 
^eldoa^l i i ^ 6 . , ^ N ^ o c i a d o de L a c l a s e , el 

# ^ X c t i ™ \ t T l , t 0 á ?esos y e l 
^ « s u p u e s t o S - APf0S' ^ le corresponde s e g ú n 
-I» la tftf^ e8til ^ s o l u c i o n e n extracto 

l ^ b r a m i uto n ' l 6 1 . ^ co r i ' ^pondÍPn te á dicho 
1 - ^ o . - D e R e a l órden lo digo á V . E . para 

su conocimiento y efectos con í igu i en es.—Dio?5 guarde 
á V. E . muchos a ñ o s . Madrid , 29 de Mayo de 1891. 
— F a b i é . — S r . Gobernador General dejas islas Filipinas. 

Ba rá s , 15 de Julio de 1891 .—Cúmplase , pub l íquese 
y pase á la Dirección general (U A d m i n i s t r a r o n C i 
v i l , para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 493.—Excmo. Sr.— 
Con esita fecha se ha expedido el siguiente Real De
creto: A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de M i augusto hijo Reí ey D. Alfonso X I I I 
y como Reino Regente del Reino,' Vengo en dispo
ner el cese en el servicio de Obras públ icas de las 
Islas Fil ipinas, del Ingeniero Jefe de 2.8 clase de 
Caminos, Canales y Puertos, el Ingeniero Mil i ta r 
D. R a m ó n de Ros y de Carcer, y su regreso á la 
P e n í n s u l a . — L o que de Real ó rden comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes, publi
cándose esta i esolucion en extracto en la Gaceta de 
M a d r i d é í n t e g r a en la de Man i l a .=Dios guarde á 
V . R. muchos año? . Madrid , 29 de Mayo de 1891..— 
F a b i é . - ^ S r . Gobernador General de las Islas Fil ipinas. 

Ba rá s , 15 de Julio de 1 8 9 ! . — C ú m p l a s e , pub l íquese 
y pase á la Dirección general de Admin i s t r ac ión 
C iv i l , p i r a ios efectos que procedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 492.—Excmo. Sr.— 
Existiendo vacantes en esas Islas dos plazas de I n 
genieros Jefes do 2.a clase de Caminos, Canales y 
Puertos, producidas por el cese en el servicio de Obras 
públ icas de las misma*, de D. R a m ó n de Ros y de 
D . Joaquin Barraquer; no habiendo en la actualidad 
n ingún Ingeniero 1.° de C-iminos de la Pen ínsu l a que 
solicite pasar á esas Islas: teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la ú l t ima parte del art. I.0 del Real 
Decreto de 10 del p-ós imo pasado mes de Ab i l , dic
tando regias para !a provisión de las vacantes del 
personal de Ingenieros de Caminos de Ul t ramar: y 
atendiendo á la instancia del Ingeniero 2.° de Ca
minos D. Diego Alvarez de los Corrales; el Rey 
(q . D . g ) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer que para cubrir una 
de las dos vacantes antes expresadas, se nombre I n 
geniero í.0 de Caminos, Canales y Puertos de esas 
Islas, á D . Diego Alvarez de los Corrales, con la ca
tegor ía de Jefe de Negociado de 1.a clase, el sueldo 
de 1.200 pesos y el sobresueldo de 1.800 peso2, que 
le corresponde s e g ú n presupuesto, publ icándose esta 
resoluc ión en extracto en la Gaceta de M a d r i d é í n 
tegra en la de Manila, y expid iéndose el t i tu lo de 
dicho nombramiento.—De Reai órden lo dig© á V . E . 
para su conocimiento y efectos r.c.nsiguientes. —Dios 
guarde á V . E. muchos a ñ o s . Madrid, 29 de Mayo 
de 1 8 9 1 — F a b i é . — S r . Gobernador General de las Is
las Fi l ipinas . 

Barás , 15 de Julio de 1 8 9 1 . — C ú m p l a s e , p u b l í q u e s e 
y pase á la Dirección general de Admin i s t rac ión C i ^ ' l , 
para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 523.—Excmo. Sr.— 
Ha si 'o práct ica constante desde que se establecie
ron en las provincias de estas Islas las plazas de 
Médicos titulares, aplicar á estos la misma legisla
ción dictada para los funcionarios de la Administra
ción general en la parte relativa á pasaje, plazos 

de licencia y de embarque, p r Íc t i ca que ha sido, 
en parte, interrumpida al dictarse el Real Decreto 
de 13 de Octubre de 1890, cuyos preceptor o m -
prenden solo á los empleado? de la Adminis t rac ión 
general del Estado en este Ministerio y sus depen
dencias. Ninguna dificultad se ha ofrecido en seguir 
aplicando á los mencionados Médicos titulares el 
expresado R í a l Decreto en cuanto á los plazos de 
licencia y de embarque para los que han de venir 
á la P e n í n s u l a ~por hallarse enfermos, y los que son 
nombrados para aquellos destinos; pero no eá posi
ble hacer lo mismo en cuanto á la concesión de 
pasaje en las coadic ones que los obtienen los em
pleados de la Admin i s t r ac ión general del Estado, 
porque el art. 64 del repetido Real Decreto, previene 
que solo t e n d r á n derecho para sí y sus familias á 
pasaje de ida y vuelta por cuenta del Estado, los 
funcionarios cuyos haberes figuren en los presupuestos 
generales, no ha l lándose en este caso los Médicos 
titulares porque los perciben de los de la provincia 
respectiva, siendo evidente que se hallan privados 
de ese beneficio que gozan todos los d e m á s funcio
narlos que van destinados á esas Islas. No existe 
razón alguna que aconseje semejante escepcion, en 
perjuicio de aquellos facultativos que tan buenos ser
vicios van á prestar á esas provincias, facilitando 
los auxilios de la ciencia, por lo cual perciben mo
destos sueldos, insuficientes á poder sufragar los gas
tos de pasaje, ha l l ándose imposibilitados de llevar 
sus familias, las que forzosamente se ven obligados 
h dejar en la P e n í n s u l a . Es evidente que el Estado 
no debe abonar estos gastos por tratarse de emplea
dos que dependen de la Adminis t rac ión provincial , siendo 
el presupuesto de esta el que viene obligado á sa
tisfacerlos, y en tal v i r t ud y con el fin de que los 
espresados Médicos titulares no se vean privado? de 
un beneficio que la justicia y equidad r é c b m i e a d a n , 
y teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, 
S. M . el Rey (q. D. g ) y en su nombre la Rein* 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
conceda á los Médicos titularos destinad.js á las pro
vincias de esas Islas, pasaje do ida y vuelta, para 
sí y sus familias, en la forma y en el tanto que lo 
concede el Ritacb Real Decreto de 13 de Octubre de 
1890 á los funcionarios de la Adminis t rac ión gene
ral del Estado, cuyos pasa-jes debe rán ser abonados 
con cargo á los presupuestos provinciales de esas 
Isla?!, concediéndose al efscto el oportuno crédito ex
traordinario para el abono de los pasajes que h i y a 
que satisfacer hasta la t e rminac ión del ejercicio co
rriente, cons ignándose en los próximos presupuesto? 
el c rédi to neoesario para el expresado gasto; siendo 
al propio tieraoo la vo lunta! de S. M . , que la pre
sente resolución se publique en extracto en la Ga
ceta de esta Corte é í n t e g r a en la de esa Capital. 
—De Real órden lo digo h V . E . para su conoci
miento y efectos consiguientes.—Dios guarde á V . E . 

muchos a ñ o s . Madrid, 10 de Junio de 1891 Fabié . 
—Sr. Gobernador General de Filipinas, 

Ba rá s , 15 de Julio de 1 8 9 1 . = C á m p l a s e , pub l íquese 
y pase á la Dirección general de Adminis t rac ión C i 
v i l , para los efectos que procedan. 

WEYLER. 

DIRECCION G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

L E F I L I P I N A S . 

Extracto de las Reales ó r d e n e s relativas al m o v í 
miento de personal del ramo de Gobernac ión , reci
bidas por el vapor-correo « E s p a ñ a » , á las cuales se 
ha pues o el cú nplase por el Excmo. Sr. Goberna
dor General con fecha 15 del actual y se publica á 
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ooatinuacion en cnmplifniento de Ip dispuesto en e. 
R e ü Den-eto de 5 de Octubre d - 188S. 

Real ó r d e n n ú m . 506 de 25 de Mayo ú l t i m o , 
aprobando el nombramiento de Oficial 5.° interino 
de la C o n t a d u r í a de la Dirección C i v i l , hecho á favor 
de D. Luis Badolato. 

Real ó rden n ú m . 503 de la citada fecha, aprobando 
el anticipo de cesanlia concedido k D . F e r m í n E n r i -
quez v D.moso, Oficial l.8 de la C o n t a d u r í a de la 
espresada Dirección. 

Manila , 17 de Julio de 189' .—J. G u t i é r r e z de la 
Vega. 

Parte militar. 
GOBIERNO MI' I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 28 de Ju l io de 1891. 
Parada y v ig i lanc ia , Art i l ler ía y u ú m s . 72 y 73.— 

Jefe de dia, el Coronel de la 1.a 1[2 Brigada D, F ran 
cisco Fernandez.—Imaginaria, otro de la 4.a l [ 2 i d . D . 
R a m ó n Velasco.—Hospital y provisiones, n ú m . 70.—Re
conocimiento de zacate y vigi lancia montada, Caballe
r í a . — P a s e o de enfermos, n ú m . 70. -Mús ica en la Lu
neta, n ú m . 70. 

De ó r d e n de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
M a y o r . — J o s é Garc ía Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DE LA M. N . Y 8. L . CIUDAD DE M A N I L A . 
Re lac ión de las obras municipales ejecutadas por la 

Di recc ión de las mismas en todo e l rádio del Excmo. 
Ayuntamien to durante la 1 / quincena del presente 
mes. 

Obra de construcción del Matadero situada a l final del 
Paseo de A z c á r r a g a . 

Continuase al forro de tabla de la cubierta, el pa
v imento de piedra g r a n í t i c a y los basamentos de fá
brica de ladr i l lo de los pies-derechos. 

Obra de construcción del Sa lón de fiestas y actos p ú 
blicos de las Casas Consistoriales. 

Se han terminado los cerramientos de tabla, z ó -
oáiSro de fábrica de ladr i l lo y las cornisas de las p i 
lastras en la parte in ter ior del sa lón . 

Se es tá construyendo el balconage de la g a l e r í a , 
as í como las ventanas vidrieras del segundo cuerpo. 

Obra de r epa rac ión del puente de San Blas . 
E l dia 11 del actual ha dado pr incipio á los traba

jos del mismo. 

Obras ejecutadas en las xiias públ icas . 
l . e r D i s t r i t o . 

Se rellenaron baches con piedra part ida y arena 
conchuela en las calles del Bea erio, Cabildo, Palacio, 
Solana, Sto. T o m á 3 , Magallanes, Real, Aduana y Plaza 
de Palacio, apisonando con el rod i l lo vapor en la cal
zada de las Aguadas á Concepción . 

2.° D i s t r i t o , a r rabal de Binondo. 
Se continua en cubrir baches con piedra machacad i 

y grava , a f i rmándolo con agua y p i són , en las calles 
Nueva, Marquina, San Vicente, Ñ o r z a g a r a y , Sacr i s t í a , 
San Jacinto y Plaza de Calderón de la Barca. 

3.er Dis t r i to , arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Sa l impiaron cunetas y cubrieron baches con pie

dra machacada, grava y arena conchuela en las calles 
de Aniajan, Arranque, Lacoste, Lopes de Vega, M a g 
dalena, G á n d a r a , Izquierdo, Soler y plaza de la Paz. 

4.° D i s t r i t o , a r rabal de Quiapo. 
Se c o n t i n ú a en la limpieza de cunetas en las calles 

de Padre Duco, Concordia, Crespo, Carriedo, calzada 
de I r i s , B i l i b i d y plaza del Carmen. 

5.° Dis t r i to , a r rabal de San Migue l . 
Continuase en el arreglo de baches con grava y 

arena conchuela en las calles de San M i g u e l , rampa 
del puente de Ayala y General Solano. 

6.° D i s t r i t o , a r raba l de Sampaloc. 
Se cubrieron baches con piedra machacada y grava 

af i rmándolo con agua y pisón en la calzada de Santa-
mesa, calles de A l i x y Gastambide. 

7.° D i s t r i t o , ar rabal de Tondo. 
Continuase en la cstendida de grava y arena con

chuela y cubriendo baches en las cali; s de A c u ñ a , 
Lemery , Moriones, E-icarnacion, Haya, Aceiteros, y 
paseo de A z c á r r a g a . 
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8.° Di s t r i t o , arrabales de E r m i t a y Matate. 
Se l impiaron cunetas en las calles de C o n c e p c i ó n , 

Herran Nueva, y rellenando baches con piedra ma
c h á c a l a y arena conchuela, a f i rmándolo en la rampa 
d^l ; uente de A y a l a . 

9.' D i s t r i t o , a r raba l de San Fernando de Di l ao . 
Se c o n t i n ú a en cubrir baches con piedra macha» 

cada y arena co ^chuela en las calles de Malosac 
S ínga lo a, Marqués de- Comil 'as y en los trabajos 
de la casi Convento del Padre cape l l án del cementerio 
general de Paco. 

Péseos, Jardines y Arbolado. 
Continuase en la limpieza en el paseo de Alfonso 

X I I I y Mai ía Cris t ina. 
Lo "que de ó r i e n del Excmo. Sr. Corregidor se 

anuncia en la Gaceta oficial idad, general conocimiento. 
Manila, 21 de Ju io de 1891.—P. S., Gerardo Mo

reno. 
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E l que se considere con derecho k un caballo co
gido suelto en la vía púb l i ca , que se halla deposi
tado en el T r i b u a l ! de naturales de Tondo, se presen
tará á reclam rio en esta Secretaria, con el documento 
q ú e jus i í ique PÜ propiedad, dentro del t é r m i n o de diez 
dias, contados desde esta f^cha; en la inteligencia que 
de no hac rio as í , c ae rá en comiso y se p r o c e d e r á á 
lo que hubiere lugar . 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en Gaceta oficial , para que llegue h. conocimiento 
del interesado. 1 

Manila, 20 de Julio d e l 8 9 1 . — P . S , Gerardo Moreno. 

TESORERIA G E N E R A L DE H A C I E N D A P U B L I C A 
D E F I L I P I N A S . 

De^de las 8 á las 11 de la m a ñ a n a del dia 30 
del actual, se sa t i s farán á los habilitados de las cla
ses activas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorer ía genera], el importe de sus r-spectivos l ibra
mientos, adVir t iéadoles que dadas las 11 de la ma
ñ a n a del referido dia 30, se sa t is farán a.l dia siguiente 
los l ibramientos que hayan dejado de presentarse en 
dicha Tesore r í a á la indicada hor-<. 

Lo que se anuncia p i r a conocimiento de dichos 
habilitados. 

Mani la , de Ju'io de 1891. —Joné Ar izcun . 

En los dias 28, 29 y 30 GH presente mes e s t a r á 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en la 
P e n í n s u l a que perciben PUS h&bere? por esta T e s o r e r í a , 
debiendo advertirles (fu* d e s p u é s de ía espresada 
fe. ha 30, no se h a r á pago alguno á dichas clases, 
sin p3rjuicio de consignar los que dejaren de p á r -
cibi r , en la n ó m i n a qne se f i r m a r á al efecto en e l 
mes p r ó x i m o . 

Lo que se anuncia para conocimiento de los i n 
teresados. 

Mani la , 27 de Julio de 1891.—J sé Ar i zcun . 
i ' 

A D M I N I S T R VCION C E N T R A L DE L O T E R I A S 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

Por decreto de este Centro fecha de hoy. se ha 
autorizado á D . Francisco Abas, vecino de la cabe
cera de la provincia de B itangas, para rifar en com
binac ión con el sorteo de la Lo te r í a F i l i pma que 
ha de tener lugar el dia 3 de Setiembre p róx imo , 
u n carruage a r a ñ a avaluado en la cantidad de 225 
pesos por los maestros carroceros D. Isabelo To-
lentino y Casimiro Pargas. 

Cons t a rá la expresada rifa de 225 papeletas al pre
cio de un peso cada una de ellas, comprendiendo cad * 
papeleta 200 n ú m e r o s correlativos; y ad jud icándose 
por el depositario D. Mariano Curato el coche de 
referencia al tenedor de la papeleta, que entre sus 
n ú m e r o s tenga uno igua l , al que obtenga el premio 
mayor del sorteo. 

Manila , 22 de Julio de 1 8 9 1 . — R e g ü e i r e r o s . 

Con esta focha ha sido autorizado por decreto de 
este Centro, D . Eduardo R o d r í g u e z , vecino del pue
blo de Tagbilaran cabecera del distri to de Bohol, 
para rifar en combinac ión con el sorteo de la Lote
r ía F i l ip ina del mes de Setiembre p r ó x i m o : Una vic
toria procedente de la ca r rocer ía de C a b a ñ a s , ava
luada en 310 peso?: Una pareja de caballos moros 
b a t a n g u e ñ o s , de mucha alzada y trote, avaluada en 
100 pesos: Un caballo rosillo de mentar j ó v e n y de alzada 
avaluado en 30 peso:; tres cabezadas de cu?ro, cinco 
cadenas para carruaje, guarniciones avellana para 
una pareja, una montura , un par de espuelas, u n 
l á t i go , una gor ra para cochero, cuatro bocados 
y unas riendas para carruaje, tegidos de a l g o d ó n de 
color grana y blanco, avaluado en 60 pesos, cuya 
totalidad hacen la suma de 500 pfs?., hab iéndose ve-
Tificado su just iprecio por los Sres. D . Eduardo Cal
ceta y D, Felipe Rocha y se hallan depositados 
en poder de D. T o m á s Reyes, vecino t a m b i é n de 
la misma. 

E l n ú m e r o de papeletas puestas á la venta es el 

de 125 a l precio de 4 pesos, constando ca^ . 
de ellas de 360 n ú m e r o s correlativos, y adjU(jJ( 
dose por e! depositario los objetos referidos, al ¿ l 
dor del n ú m e r o qne resulte agraciado con ejM 
mió mayor del sorteo correspondiente al citado I 

Mani la , 10 de Jul io de 1891.—Regiieiferos. 1 

Con esta fecha ha sido autorizado D . PepnJ] 
Balin„;it, vecino del oueblo de San Isidro, Q^JL 
de la provincia de Nueva Ecija, para rifar e n j i 
binacion con el sorteo de la Lo t e r í a F i l ip ina ftaL 
de Setiembre del corriente a ñ o , una calesa eM] 
chada, un armario de narra para s e ñ o r a y pJc 
moda de alcanfor, un lavabo de Vie í a con un ¡As 
nífico juego de China, y una l á m p a r a de tregjsi 
ees, avaluados en la cantidad de pfs. 337-50, Jq 
tando la expresada rifa de 225 papeletas al M 
de pfs. 1-50 cada una, comprendiendo 200 n t i f l 
correlativos cada papeleta y ad jud icándose los 3 
sados muebles por el depositario D . Vicente Sa í ju i 
á los tenedo-fis de las papeletas en que se enli 
t ren comprendidos, los cuatro primeros númerosjn 
resulten agraciados con los premios mavores 
dicado sorteo, para cuyo efecto se encuentran 
didos e i cuatro lotes. 

Manila, 14 de Julio de 1891—Walfr ido Regüei 
ue 

ADM1N1STRAGIO ^ C E N T R A L D E ADUANÉ 
D E F I L I P I N A S Y E S P E C I A L D E M A N I L A . 

Autorizada esta A d m i n i s t r a c i ó n Central para 
á concierto púb l i co la impres ión y encuadernaci 
la Balanza mercanti l de estas Isias, correspoa¿ 
a l año de 1889, bajo el tipo_ de p R 478^25 eir* 
gresion d^scenclente y con sujeción al modelo y pl 
de condiciones que se encuentran de manifl'sto 
el Negociado respectivo: se hace saber al páblico J11 
conocimiento de los que quieran interesarse en ds 
servicio, cuyo acto t end rá lugar en esta Depem 
cia el dia 20 de Agosto entrante á las diez 
m a ñ a n a . 

Mani la , 18 de Julio dé 1 8 9 1 . - E l Adminis' 
Central, Diaz G ó m e z . 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTKS. 

D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS REALENGOS. I01 

Dis t r i to de Romblon. Pueblo de BadJ 

Don Victor Mancuyat A g u i l a r solicita la adq»10 
cion de un terreno que radie i en el sitio de « | | a 
g a r i t a , » c u y o s l i m i es son: al Norte, Este, S" 
Oeste, con terrenos del Estado; comprendiéndose 
superficie aproximada de quince cavanes de sera! % 

L o que en cumplimiento al art. 4.° del lieglameT^ 
para vtmtas de 26 de Enero de 1889, SÍ3 anundip 
públ ico para los efectos que en el mismo se expre|u 

Mani la , 22 de Julio de 1891 — E l Ingeniero 2 0' 
J. Gu i l l e lmi . 

Don Moisés Ferolino solicita la adquis ic ión mk 
rrenos ba ld íos en el sitio « E s - a l o i i í , cuyo- líiir 
son: al Norte, con lo^ terrenos de Santos Fas' 
al Este, montes del Es ta io ; al S ú r , con los deO 
Zal la r ía y a O ^ t e , con un r io; comprendiendo 
ex tens ión aproximada de diez cavanes de semil! 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del ReglC 
para ventas de 2(5 de Enero del año 1889, se añil 
al púb l ico para ios efectos que en el mismo 
presan. 

Manila , 22 de Julio de 1891.—El ingeniero 
Jefe, J . Oruiilelmi. 

Don Vic to r F a m a r á n solicita la adquisición & j j 
renos bald íos que radica en el sitio « G n i o b , » ^ os 
l ími tes son: a l Norte , con los terrenos. de Neo» rt 
Z>»lquesa; al Este, Sur y Oeste, con los montes 
E tado ; comprendiendo una ex tens ión aproxima"* imi 
diez cavanes de semilla qu 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglad ^ 
para ventas de 26 de Enero de 1889, ee auuDCi%li( 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expi^ i . 

Mani la , 22 de Julio de 1891.—E- Ingeniero %"* di 
J . GuilUdmi 

0£ 
al 
os 
in 

ía 
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id 
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Don Gui l le rmo Fajarito solicita la adquisicioii ;0 
un terreno que radica en el sitio de «Altura,»81 
sus l ímites al Norte, Este, S ú r y Oeste, con los ^ 
tes del Estado; cuya extens ión aproximada de 
vanes de semilla. X 

Lo que en cumplimiento al art , 4.° del l i ^ ^ ; 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuD^niii 
públ ico p i r a los efectos que en el mismo se oxpre ¿ 

Maniia, 22 de Julio de 1891 — E l Ingeniero ¿- W 
J. Gu i l l e lmi . 

Falquesa solicita la a d q ^ ^ J i i i 
radica en el sitio «Sipi,» ^ f t 1 

Don Nemesio Fí 
un terreno que radica en el sitio «Sip 
sus l ímites son: al Norte, con los terrenos 
fino Petalino; a l Este, con los montes del Esta i 
Sur, con terrenos de Vic tor Famaran y al Oes»" 
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• • io Falcutela; cu 7a superficie aproximada 

. l f que en ^ P l 1 1 3 1 ^ ^ ^ ^ de 1889, se auuncia al 
o l v e n t a s ae ^ j j j ^ j g ^ Se expresan. 

W ' n Z J u í o 1 8 9 1 . - E 1 Ingeniero 2.» Jefe, 

roliillelm1-
M ^ • l ino Manlonas solicita la adquis ic ión de 
h h CTu u L nue radica en el sitio « N a g a , » cu-
elfios naiai-'» H jsforte, con terrenos de Mariano 

eJl írui les son. ^ montes del Estado y 
Halólo; a' Bonifacio Maualoo; comprendiendo una 
W16' ^ o K i m a d a de diez cavanes de semilla, 

eslsmn aP'0,linplÍQ1ieuto a U r t . 4.o del Reglamento 
, (J que eu ^ âQV0 ^ 1$$$̂  se aUunciaal pú-
^ ventaba eii el m¡smo se expreSan. 

^ ^ r % f d e Junio de 1 8 9 Í . - E 1 lageniero 2.° Jefe, 
ilg uillelmi. 
^ Pavetano Manipol solicita la adquis ic ión de 

L o baldíos qae radica en el sitio « G u i n l a m a a n , » 
límite^ s 'n : al Norte y Sur, con los montes 

MIHO- al Este, con los terrenos de Juan M a m -
i al Oeste, con los de Basilio Mag-ayon; com-

Tiendo una extensión aproximada de quince ca-

- ^ i mjp e^cumpl imien to al art. 4.o del R e g í a 
lo na ra ventas de 26 de Enero del año 1889, se 

í.81 ícia al público para los efectos que en e l . mismo 
Ci(VDresan. 
Qdij ¿ila) 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
eQJ úllel'mi. 

n Cornelio Tabanda solicita la adquis ic ión de 
aos baldíos en el sitio «Guimpacan ,» cuyos l í m i -
)Q: al Norte, con el de Rufino Fetalico; al Este, 
os montes del Estado; al Sur, con el de F u l -

|o Marin y al 0>;sle, t ambién montes del Estado; 
lando su extensión aproximada por no consignarse 
i instancia. 
| que eu cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
I ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

• l i o para los efectos que en el mismo se espresan, 
os.añila,, n de Julio de 18^1 — E l Ingeniero 2.° Jefe, 

liilieJan. 
lo; 

Evaristo Taband i solicita la adqu i s i c ión de 
¿ j j io s baldíos en el sitio «L inao» , cuyos ¡ l imites 
J | a! Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del es-
gÑj comni-endiendo una estension aproximada de diez 

de semilla. 
eíaj ^us eti cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
¿ J v e u t a s de 26 do Enero de 1889, se anuncia al 
^tí¡lco para los efeotos que en el mismo se expresan. 

J n ü a , 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
i i u i r j mi. 

Ito de L-'panto. Pueblo de Suioc. 

í i l1 Tranquil.no Aguilar solicit la adqu i s i c ión de 
W 0 f ^aldlüS en el sitio de «T i io i» , cuvos l imites 
3(Íal, lNoíe>,el " o Tun i ; al Este, S u r ' y Oeste, 
dof.03 fJ^ Es'ado; comprendiendo una extensión 
^ • ^ . u i a u a uy cuairo Hectáreas. 
aIJ que en cumplimiento al are. 4.° del Regla-
nuf. de 26 de Enero de 1889, se 

a! publico para lo^ efectos que en el 
> se eznrri^in. 

S3 
f se expresan, 

'ro fe n de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

" ̂ loren^i A^n8"í ln soIicita ia adquis ic ión de 
I r t e «1 ÁJ t10 *Bail0Y*> cuyos l ímites son: 

P l del Z J a a e g : ; a l E 3 t e ' Su i* y Oeste, te-
iadiarn8da J fmprendiendo una ex tens ión 

fcnp p CUatro hec tá reas . 
^ n l a s d e C U 2 f i P ^ 4-0 ^ ^ a m e n t o 
4 l i c o nara u dePEtnero ^ 1889, se anuncia 
) r | j o p a r a los efectos que en el mismo se ex-

geniero 2.° Jefe, 

iojl0_de Lepante. Pueblo de Mancayan. 

l i ^ a U ^ a d q u i s i c i ^ l e terre-
1 ^ terrenes d e l ^ " . ^0> , ' ,Cuyos l ímites son: 

^ también tem f0 / al Este' el rio Isit ; 
* ^ m ; c o m ^ del Estado y a l Oeste, ei 
^f3 Cetárea* d0 una ^ t e n s i ó n aproximada 

' tF^^nLTdS^^^^ a?- 4-0 ¿«I Regla-
. f1lC0 Para i o T Q [ L t EQer0 de 1889' se ^ c i a 

f í f ' ^ud ie i^ . Juli0 de 1 8 9 1 . - E l Ingeaiero 2 / 

COLEGIO DE ABOGADOS DE M A N I L A . 
Sec re t a r í a . 

Por acuerdos de la Junta de Gobierno de este I lus
tre Colegio, y á inst tncia de los interesados, ha sido 
admitida la incor jo rac i jn y alta en el mismo, para 
que puedan ejercer su profesión en esta Capital, de 
los Abogados D. Gonzalo de Céspsdes , D. Gregorio 
Araneta y Soriano, D. Eustaquio Piudencio Foz y Don 
Perfecto Moreno, 

Lo que en cumplimiento de dishos acuerdos, se 
publica para general conocimiento. 

Manila, 23 de Julio de 1891.=S1 S cretario Con-
tadof, Dr . Francisco Summers. 

La Junta de Gobierno de este I lustre Colegio en 
acoerdos de fechas 20 y 2o del actual y á instancia 
d i los interesados, s ; h * servido declarar incopord-
dos en el mismo, con ejercicio, á los Abogados Don 
Manuel Araul lo y Gonzaljz y D. Juan Manzano y 
Méndez . 

Lo que en cumplimiento de dichos acuerdos, se 
publica para general conocimieato. 

Mani la , 29 de Mayo de 1891.—El Secretario Con
tador, Francisco Summers y de la Cavada. 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA 
ILOCOS SUR. 

Vacante la Escue'a de Ins t rucc ión pr imaria de n i 
ñ a s del pueblo de Sta. Catalina de esta provincia de 
llocos Sur, por haberse trasladado la maestra propie
taria del mismo D a Máxima Subido, a l pueblo de 
Santo Donrngo de la m sena, s e g ú n comun icac ión 
de la Dirección general d i Admin i s t r ac ión C i v i l de 
estas Islas de 23 del mes p róx imo pasado, y h a b i é n 
dose dispu-sto por la Inspecc ión provincial que dicha 
plaza se provea por medio de concurso púb l i co , las 
personas que deséen obtenerla y tengan las condiciones 
legales prescritas en el Reglamento de 20 de D i 
ciembre de 1863, p r e s e n t a r á en el Gobierno C i v i l de 
la citada provincia sus solicitudes en el plazo de 30 
dias á contar desde la f-'cha d^ la publ icación de este 
anuncio en la Gaceta de M a n i l a . 

Dichas solicitudes d e b e r á n ser a c o m p a ñ a d a s por los 
documentos s guientes. 

í.0 Cer t iücado de buena conductdda expedido por 
el Gobernadorcillo de su vecindad, con el V.0 B.9 del 
Cura P á r r o c o . 

2 . ° Partido de bautismo; y 
3. ° Just i f icación de haber" regentado Escuela como 

Maestra propietaria ó particular ó ded icándose á otra 
ocupación que revele su aptitud y suficiencia. 

Lo que se anuncia al públ ico para general co-
noc imi in to . 

V i g a n , 18 de Julio de 1891.—Manuel Leynes. 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA DE A L B A Y . 
Hab iéndose depositado en el Tr ibuna l de esta Ca

becera, un caballo cogido suelto, destrozando siembra 
de palay, sin d u e ñ o conocido, se anuncia al públ ico 
para que por el t é r m i n o de 15 dias, contados desde 
esta fecha, se presente en este Gobierno el que se 
crea con derecho á dicho animal, con el documento 
justificativo de propiedad, á rec amarlo; en la inteligen
cia que si pasado dicho plazo sin que nadie se haya p r á -
sentado, se procederá á lo que h u b i e í e lugar . 

Albay, 18 de Julio de 1891.—Aurelio Ferrer. 

Don Ricardo Monet y Carretero, Gobernador C i v i l de 
la provincia de Nueva Ecija, etc. 

E n el Tr ibuna l de esta Cabecera se hallan depo
sitados dos carabaos con dos marcas á cada uno, co
gidos sin d u e ñ o conocido en bosque de la jur i sd icc ión 
del pueblo de Zaragoza de esta provincia. 

L o que se comunica a l público para que la per
sona que se considere con derecho, se presente en este 
Gobierno á reclamarlo con los documentos de propie
dad dentro del t é rmino de treinta das , contados desde 
esta fecha, en tend iéndose que trascurrido este plazo 
sin deducir r e c l a m a c i ó n , se p r e c e d e r á á su venta en 
públ ica subasta. 

San Isidro, 20 de Ju l io de 1891.—Ricardo Monet. 

Don Ricardo Monet y Carrerero, Gobernador C i v i l de 
la provincia de Nueva Ecija, etc. 

En el Tr ibuna l de esta Cabecera se encuentra depo
sitado un carabao con una marca estampada en la 
pierna derecha, cogido en e l sitio de Tabuatin de 
la ju r i sd icc ión del pueblo de P e ñ a r a n d a de esta pro
vincia, sin d u e ñ o conocido. 

Lo que se comunica al público para que la per
sona que se coasidere con derecho, se presente en este 
Gobierno, á reclamarlo con los documentos de p ro
piedad, dentro del t é rmino de treinta dias conta
dos desde esta fecha; e n t e n d i é n d o s e que trascurrido este 
plazo sin deducir rec lamación , se p rocede rá á su venta 
en púb l i ca almoneda. 

San Isidro, 18 de Julio de 1891.—Ricardo Monet. 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DB LA DIEECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposic ión de la Di recc ión general de A d 

min i s t r ac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta p ú 
bl ica el arriendo del impuesto de carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Zamboang-a, bajo el 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 306 pesos con 66 cén 
timos anuales, y con entera y extricta su jec ión al 
p l iego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital , n ú m . 74, correspondiente al dia 15 de Marzo 
ú l t i m o . E l acto t e n d r á luga r ante la Junia de A l m o 
nedas de la expresada Direccioo, que se r e u n i r á en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
l a plaza de M o ñ o n e s (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia , el dia 7 de Agosto 

Eróx imo venidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a , 
os que deséen optar á la subasta p o d r á n presentar 

sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 11 de Jul io de 1891.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 

Por disposic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n Civ i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca e! 
arriendo del arbi t r io de ía matanza y limpieza de reses 
del 6.° grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 1386 pesos 72 cén t . anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi 
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m e r o 
132, correspondiente al dia 9 de Noviembre de Í 8 8 8 . E l 
acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la celle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo-
riones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto 
p r ó x i m o , á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
cleséen optar á la subasta p o d r á n presentar sus p i o -
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 11 de Julio de 1891.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Por disposic ión de la Dirección general de Adminis t ra 
cion C i v i l , se saca rá á nueva subasta p ú b ü c a el arriendo 
del impuesto de carruajes, carros y caballos d i la p ro
v inc ia de la Union , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n as
cendente de 665 pesos con 82 c é n t i m o s anuales, y 
con entera y estricta sujeción a l pliego de condicio

nes publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 120, 
correspondiente a l dia 28 de Octubre de 1888, con 
las modificaciones introducidas en dicho pl iego, en 
v i r t u d del Superior Decreto de 18 de Julio del a ñ o 
próx imo pasado, publicado en la Gaceta n ú m . 199 del 
dia 22 del mismo. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta 
de Almonedas de Ja expresada Dirección que se r e u 
n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, ( intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
7 de Agosto p róx imo venidero, á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta, 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente por se
parado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 11 de Jul io de 1891.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 

Por disposic ión de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.9 grupo de la provincia de Union, bajo 
el t ipo en p rog re s ión ascendente de 824 pesos con 58 
c é n t i m o s anuales, y con entera y estricta sujeción a l 
pliego de condxiones publicado en la Gaceta de esta 
Capital n ú m . 46, correspondiente al dia 15 de Ft brero 
de 1889. E l acto t end rá lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de Ja expresada Dirección que se reun i rá en la 
casa n ú m e r o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones ( in t ramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de esta provincia, el dia 7 de Agosto 
p r ó x i m o , á IHS diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° , 
á c o m p a ñ a i í d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 11 de Julio de 1 8 9 1 , - Abraham Garc ía 
Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de Admin i s 
t r ac ión Civ i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io del sello y resello de pesas y medidas 
del tercer grupo de la provincia de Capiz, bajo el tipo en 
p rogres ión ascendente de 266 pesos, 9 cén t imos anuales, y 
con enteray extricta sujeción a l pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta ; 'apital n ú m . 148, correspon
diente al dia 25 de Noviembre de 1888. El acto t e n d r á lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se r e u n i r í en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provinca, el dia 7 de 
Agosto p r ó x i m o venidero, á l a s diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta pod rán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el do
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de reses 
del l ,er grupo de la provincia de llocos Norte, brtjo el 
tipo en p rog re s ión ascendente de 3 020 pesos 37 cén t s . 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m e r o 
155 correspondiente al dia 2 de Diciembre de 1888. 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 7 de Agosto 
p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila , 11 de Julio de 1890.—Abraham Garc ía Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C iv i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Batsan, bajó el tipo en or -
gresion ascendente de 406 pesos, 62 cén t imos anu. -
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 144, co
rrespondiente al dia 21 de Noviembre de lb88. El acto ten
d r á lugar ante la Junta de Almonedas de ía expresada 
Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de M o 
riones (Intramuros de esta Ciudad), el dia 7 de Agosto 
próx imo á las diez en punto de su mauaria. 
Los que deséen optar á la subasta pod rán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del selio 10.° 
a c o m p a ñ a n d o precisainente por separado, el documento 
do g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de Abraham García Garc ía . 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de Adrni 
nistracion C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta púo l i i a 
el arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Pangasi
nan, bajo el tipo en p rog res ión ascendente de, 2.254 
pe*os y 4 cén t imos anuales, v con entera y .-x-
tncta sujeción al pliego de condiciones p u b í i c a i o 
en la Gaceta de esta Capital n o m . 130, c o r r e í p o u -
diente al dia 7 de Noviembre de 1888. E l acto ten
d rá l u g a r ante la Junta de Almonedas de la ex

presada Di r ccion que se r e u n i r á en ü j 
mero 1 de la calle del Arzobispo e squ i^ j 
de Moriones (Intramuros de esta CÍÎ LM 
subalterna de dicha provincia , ei dia 7'L 
p r ó x i m o á l a s diezen puntode su m a ñ a n a . L0s] 
optar á la subasta podrán presentar sus | 
nes extendidas en papel del sello 10.°, aei 
precisamente por separado el documento J 
correspondiente. 

Mani la , 11 de Julio de i891.==A'-r,; . 
G a r c í a . 

Edictos. 
Don Ricardo Ricafort y Sánchez, Juez de prime, 

del Jusg-ado del Di-tr i to de Tondo. 
Por el présenle cito, llamo y emplazo al g'yjgl 

Alberto Amateus, indio, soltero, de 26 a ñ o s d- ' 
del arrabal de l í inon lo , vecino del barrio de 
comprencion, de oficio cochero y empadrorjado ^ 
ria nó ra . 33 del gremio de naturales de este DjstJ 
ministra Don Hermógeaes Cruz, para que por el", 
30 días, contados desde la fecha de este edicto 
en este dicho Juzgado para oír providencia dictatU 
n ú m . 2562 que instruyo contra el mismo por estun^ 
pues de hac rio así le oiré y admin i s t r a r é jnstíl 
contrario, sus t anc ia ré la citada causa en su ausencij 
parando'.e los perjuicios que en derecho hubiere |¡Í 

Dado en el Juzgado de Tondo, de Julio da 1 
do Ricafort.—P. r mandado de su Sría. , Antonio 

r or providencia del Sr. Juez de primera insí^,. 
tr i to de Tondo, dictada en la causa n ú m . 2680 cji 
Manzano, por robo se cita y llama al ofendido J-
indio, soltero, de 21 años de eda 1, natural del 
Tomás de la provincia de Uaion, vecino d-1 arrabal 
residente en el barrio de Tutuban y casa-^stacioa 
Carril y de oficio criado, para que por el termino, 
contados desde la focha de este anunci ) . se preses, 
Juzgado para declarar en la espresada causa. 

Escribania del Juzgado de Tondo, 22 de Julio d, 
tonio Busl i l lo, 

nstsi 
reopf 

Por providencia del Sr. Juez de primera i 
tri to de Tondo,!dic;.ada en la causa núm.^905 sin 
de violación, se cita y liorna á la testigo auseutí 
Rita, para que por el té rmino de 9 dias, contado! 
fecha de este anuncio, se presente en este Juzgadi 
clarar en la espresada causa. 

Escribania del J ú z g a l o de Tondo, 22 de Juliods 
tonio Bust i l lo , 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancin 
tri to de Tond >, dictada en la c^usa n ú m . 2934 si; 
abuso contra particulares y detención ilegal, se cî  
á las nombradas Rosa, Felisa, Basilía y la hija é 
Pabaya, naturales y vecinas del pueblo de NovalichlJ 
por el término de 9 dias, contados desde la fecha del 
cío, se presenten ea este Juzgado para declarar eti 
sada causa. 

Escribania del Juzgado de Tondo, 22 de Julio de. 
tonio Bustillo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instas: 
nondo, dictada en la causa n ú m 7187 que se insta 
tafa, se - cita, llama y emplaza á los testigos l l i 
ña, vecina que fné del arrabal de Tondo, Marcos!': 
Ventura José del de este arrabal y de oficio pli| 
que en el t é rmino de nueve días, contados desde i 
cion de este edicto comparezcan en el Juzgado á I 
claracion en la mencionada causa, apercibidos quê  
cerló dentro del referido térm no, les pararán l i 
que en derecho hubiere lugar. 

Binondo íO de Julio de 189!.—Rafael G Líanus. 

Por procidencia del Sr. Juez de primera instanw 
t i ' tp do Binondo, rocaida en la causa n ú m . 6820 1 
nata de la Cruz por hurto o incendio, se cit^, l ' l 
pl za ;ü te^tiiro Enr iqa ; Ocboa, Carabinero l ie*! 
ciño dei a'•rabil de Binondo, para que por el ténn1'! 
dus, cont dos desde ia publicación do este edicto| 
c- ta uficial> de esta Capital, se presente en »r 
para prestar declaración en dicha causa 
„ Juzgado de Bmos.do y •, flc¡o de mi cargo á 23 
1891.—Rafxel G Llanos. 

Don Florentino Torres, Juez de primera instancia 
v!n(?l:i de la Pampanga, que de estar en actual 
sus funciones, yo el presen e Escribano doy fe' 

Por el preseote cito, llamo y emplazo al auseü 
can'ale, indio, casado, d̂ - .31 }>ñ'>g de edad, naturaH 
vecino Axayat de esta provtncia do oficio jornaií" 
la causa ñúm. 6882 oor roba con homicidio, pa^J 
té tmtno e'e treinta dias, á contar desde la público-
senté , comparezca en este Juzgado ó en la carwl 
esta provincia á cootestar y defenderse de lo» 
contra él resultan Je la espesada causa, ea I3 
I03 Ir'eiere, le oiré v admin i s t r a ré justicia. , 

Dado en la V í a 'de Bicolor á H de Julio de W 
tino Torres.—Ante mi . , Tihurcio Hilario. 

Por él presente cito, l lamo y emplazo á Io8 
Canias y Ga ilermo Sigu , el primero indio, casa 
edad, natural de. Porac, vecino de Mabalacat, y eis^ 
casado, mayor de edad, A ' oficio jornalero, naw 
lang y de la misma vecindad, reos de la cao 
por hurto, para que por el té rmino de treinta • 
desde la inserc ión de este edicto en la «Gaceta uf, 
nila.» comparezcan en este Juzgado á contestai •. 
de los cargos que contra ellos resultan de la exp:.. 
en la que si asi lo hicieren les oiré y les adifl 'p 
cia, parándoles en ca o contrario los perjuicios 

Da-ío en el Juzgado de primera instancia "SJ 
á 23 de Julio de 1891.—Florentino Torres.—Ante 
Hi lar io . 
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